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1228.-El incapacitado sólo puede pedir restitucion del 
tiempo que duró el impeclimento. 

1229.-Contm el prócligu corre cualquiera prescripcion, 
quedándole siempre á salvo sus derechos coutra el tutor. 

1230.-L,i prescripcion no puede comenzar ni coner: 
1~ Entre ascendientes y descell(lientes, dun1nte la patria 

potestad, respecto ele los bienes á que los segundos tengan 
derecho conlo, me á l,1 ley: 

2~ Eutre los consortes: 
3~ E11tre los menores ó incapacitados, incluso el pródigo, 

y sus tutores ó curadores, miéntn,s durn la tutela: 
4~ Contra los ausentes del Estado en servicio público; 
5~ Contra los militares en servicio activo en tiempo ele 

gueira, tanto fuera como dentro del Estado. 
1231.-Tumpoco puede comenzar ni correr la prescripcion 

entre uu ttrcero y uua m11jer cnsHcla : 
1~ Respecto do los hienes dotales, á no ser que haya co

menzado áutes del matrimonio: 
2~ Respecto de los bienes inmuebles del hnbermatrimonial, 

enajenados por el marido sin el consentimiento de la mujer, 
pero sólo en la p!Lrte que á ésta corresponda en ellos; 

3~ En los cnsos en que la acciou de la mujer contrn tercera 
persona tenga reversion contra el marido. 

CAPITULO VII. 

DE LA INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. 

ART. 1232.-La prescripcion se interrumpe: 
Ji Si el poseedor es privado de la posesion de la cosa 6 

del goce del derecho durante un año: 
~~ Por demanda judicial, notificada al poseedor ó al deudor 

en su cuso; ó por embargo, salvo si el acreedor desihtiere de 
la acciou inteutuda, ó el reo fuere absuelto de la demanda ó el 
acto judicial fuere nulo poi· falta de solemuidad: 

3~ Por cita para el Hcto conciliatorio, protesta judicial 6 
aseguramiento de bienes !,echo en virtud de providencia pre
cautoria, desde el día que ocm-run estos actos, si dentro de un 
mes entabla el actor su accionen jnicio contencioso; • 

<l~ Si la persona á cuyo favor cona la prescripcion, reco
noce expresamente de pnlabn. ó por escrito, ó tácit11mente ¡,or 
hechos indudables, el derecho de la persona coutra quien 
prescribe. 

1233.-Las causas que interrnmpen la prescripcion resp_ec
to de uno de los dendores solidarios, la interrnmpen tamb1en 
respecto de los otros. 

1234.-Si el acreedor, consintiendo en la division de la 
deuda respecto de uno de los deudores solidarios, sóJo exigiere 
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de él 1n pnrte qne le corresponda, no se tendrá por interrum-
pida la prescri pciou respecto de los demás. . 

1235.-Lo clispnesto eu los dos artículos anterwres, es 
aplicable á los heredero~ del deudor, se,i ó uó solidario. 

1236.-La i11terrnpciou de la presc1·ipcion coulrn el deudor 
principal produce los mismos efectos contra sn fiado,·. 

1237.-Parn que la prescripcion de una obligacioq se inter
rumpa respecto ,le todos los deudores no solidarios, se 1·equie
re el reco11ocimiento ó citacion de todo8. 

1238.-La interrnpcion de la prescripcion á favor de alguno 
de los acreedores solidarios aprovecha á to,los. 

1239.-El efeeto de la intenupcion es inutilizar, para la 
prescripcion, todo el tiempo corrido áujes de ella. 

CAPITULO VIII. 

DE LA MANERA DE CONTAR EL TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION. 

ART. 1240.-El tiempo para la prescripcion se cuenta por 
años y no ele momento á momento, e.xcepto en los casos en que 
así lo determine la ley expresameule. 

1241.-Los meses se regularán con el número de días que 
les correspondan. 

1242.-Cuaudo la prescripcion se cuente por días, se enten
derán éstos de veiuticuatro horns naturales, coutadas de doce 
á doce de la noche. 

1243.-El dfa en qae comienza la prescripcion se cuenta 
siempre entero, aunque no lo sea; pero aquel en que la pres
cripcion termina, debe ser completo. 

1244.-Cuando el último día sea feriado, no se tendrá por 
completa la prescripcion, sino cumplido el primero que siga, 
si fuern útil. 

TITULO OCTAVO. 
DEL TRABAJO. 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES, 

• ART. 1245.-Todo hombre es libre para abrazar la profe
s1on, i11dustria ó trabajo que le acomode, sieudo útil y honesto, 
Y parn aprovecharse <le sus productos. Ni uno ni otro se le 
pod,·á impe<lir, sino por sentencia judicial, cuando ataque los 
derechos de tercero ó por resoluciou gubernativa, dictada en 
los términos que marque la ley, cuando ofenda los de la socie
dad. 
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1246.-La propie1lad de los productos del trabajo y de la 
industria se l'ige por las leyes relatirns á fa propiedad comuu, 
á excepcion de los casos para. los que este Cóuigo establezca 
reglas t::;peciales. 

CAPITULO II. 

DE LA. PROPIEDAD LITEHARIA, 

AnT. 1247.-Los habitantes de la República tienen derecho 
exclusivo de publicar y reproducir cuantas veces lo crean con
veniente, el todo ó parte de sus obras origiu:des, por copias 
muuuscritas, por la imprenta, por la litografía ó por cualquier 
ot10 medio semejan te. 

1248.-En la. publicacion se observará lo dü,puesto por la 
ley que arregle el ejercicio de la libert,ul de imprenta. 

1249.-El derecho que reconoce el artículo 1247, compren
de las lecciones orales y escritas, y cuulq uiera otro discurso 
pronunciado en público. 

125O.-Los alegatos y discursos pronunciados en las asam
bleas políticas, sólo están comprendidos en el citado artículo 
1247, pam el caso de que se pretenda formar coleccion de ellos. 

1251.-La oura manuscrita está comprendida en todas las 
disposiciones de este títnlo. 

1252.-Las cartas particulares no pueden ser publica1fas sin 
com,eutimiento de ám bos corresponsales ó de sus herederos; á 
excepcion del Clil-iO en que la publicacion sea necesaria pam la 
prueba. ó defensa de algun derecho, ó cuando lo exijan el inte
rés público ó el adelantamiento de las ciencias. 

1253.-El autor disfrutará el derecho de propiedad litera):ia 
clurnute su vida: por su muerte, pasará á sus herederos confor
me á las leyeR. 

125-1.-EI aulor y sus herederos pueden enajenar esta pro
piedad como cualquiera oh-a; y el cesionario a<lquiere todos los 
derechos del autor segun las cumliciones del coutrato. 

1255.-Si la cesiou se hace por un tiempo menor que el que 
para. ciertos casos señaht este Código á la duracion de la pro
piedad, pasado ese tiempo, el cedeute recobra todos sus de
;i:eclws. 

1256.-La cesiou que se hace por más tiempo del que clebe 
durar la propiedad, es uula en cuanto al exceso. 

1257.-Respecto de las obras póstumas, los herederos y 
cesionarios teucháu los mismos derechos qne el autor. 

1258.-El editor de uuu oura póstuma, cnyo autor sea cono· 
ciclo, isi no es heredero ó cesionario de aquel, tendrá propiedad 
durante treiuta años. 

1259.-Las obras auóuimns y seudónimas quedarán com
prendidas en las reglas que ei;tableco ci;to capítulo, luego que 
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el autor, sns herederos ó representantes prueben le<Yalmente su 
derecho á hi propiedad. 

0 

126O.-Si el a_ntor h~ c~dido fa propiedad de nna obra., y 
d_espues hace en el-ibL varw.c1ones sustanciales, el cesional'io no 
tieue cleL"ecbo ele impedir qne el autor' ó sus herederos publi
quen ó enagenen b obrn corregida. 

1261.-:-EI jt~e~, par:1 decidit· en el caso previsto por el artí
culo anter1?t', 01m el lhcláruen de un perito uombrntfo por cada, 
p~rte; pncl1euclo tUlem.~s consnlta.r con las personas ó corpora
c1011e;; q ne crea conve1nente. 
, _ 12G2._-La_s academias y ilemás establecimientos científicos 
o litemr~os? ~ienen yropieclad eu las obras qne publiquen, clu-
rnufe ,·elllllclllco anos. · 

. 12,63.-Cu¡nHlo nn,i encidopec1ia, nn diccionario, un perió
d~co o cunlqmem drn obrn fnere compnel-ita por varios indi
,·Hlnos, cuyos nombres sean conocidos, sin qne se pueda seña
lar ,la p11rte de (J ne caila uno lle ellos sea autor, la propielhcl 
srra. tle toclos, observándose respecto del ejereicio de ella lo 
dispuesto en los ar tículo:-; 1367 v 1368. 
. 1264:.-En el caso previsto i)Or el artículo anterior mnerto 

sm here1leros ni cesionarios uuo de los autores su' derecho 
ncrecení á los clemá::i. ' 

1265.-CmLuilo en nna obra ele las c1esicrna.d:ts en el artículo 
126::, sean_ conocidos ó pned,i probarse qui6ues sean los autores 
de determrn:!das partes, cada uno tlisfrntará. de sn propiet.ltiu 
conforme á. _uerecbo: ~a~ la obrn com plet:t no podrá public,nse 
de unevo, s111 consent1m1ento ele la mayoría. 

1266.-:--Si, la o~ra compuesta. por V!trios individuos, fuere 
e~preo~1da o publJca<la por _una sob persona ó por urni corpo
rac10n, estas teudran la propiedad de toda la obra, salvo el de
recho de cu.d,i antor para publicar de nuevo sus composicioues, 
ya sneltas, ya formando coleccion. 

1~67.-~u el caso ~el artículo que precede, el editor no 
pocha publicar sueltas chchas composicioues siu conseutimiento 
de sus autores. 

1268.-Eu los periódicos políticos no hay propiecfad más 
que respecto de los a.rtícnlos científicós literarios ó artísticos 
feao _origiuales ó tradnciclos; pero el qt~e publique cualqnier~ 
ra~~to_u de hi parte libre, deberá citar el título y número del 

pen~cl.1co <le donde aguella fné copiada. 
1?69.-El autor tiene derecho de reservarse la faculfaul de 

publica~· traducciones de sus obras; pero en este caso debe de
clarar s1 la reserva se limita á. determinado idioma ó si los com
prende todos. 

127O.-Si el autor no ha hecho esa reserva ó si ha otorcrado 1ª facultad <le tmducir la obra, el traductor tendrá todo~ los 
i~recl~os del autor respecto de su trtt.ducciou: más no potlrá 

1~ed1r otras traducciones, á no ser que el autor le baya con
cedido tambien esa facultad. 
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1271.-Los autores qne no residnn en el territorio nacinnal, 
y publiqnen alguna obrn fuera de la República, ten,lrán los de
recl,os que concede el artículo 1269, durante diez años. 

1272.-Si el trnductor recJ,.mu contrn una nueva traduccion, 
alegando ser ésta una reproduccion de la primera y no un nuevo 
trabajo hecl,o sobre el original, el j nez, para fallar, obrará con
forme está prevenido en el artículo 1261. 

1273.-Nadie podrá reproducir una obrn njena con pretexto 
de anotarla, comentarla, adicionar],. ó mejorar la edicion, sin 
permiso de su autor. El que lo fuere de adiciones 6 anota
ciones á una obra ajena, podrá, no obstante, darlas á lnz por 
separado; en cuyo caso será considerndo como propietario de 
ellas. 

1274.-El permiso del autor es igualmente necesario 1.'ªra 
hacer un extrncto ó compendio de su obra. Sin embargo, si el 
extracto ó compendio fuere de tal mél'ito ó importancia, qne 
constituyere una obra nueva ó proporcionare una utilidad ge
neral, podrá autorizar el Gobierno su impresion, oyendo prévia
mente á los interesados y á dos peritos por cada parte. 

1275.-Eu el caso del artículo que precede, el autor ó pro
pietario de la obrn primitiva, teudrá derecho á una indemniza
cion qne se graduará desde un quince hasta 1111 treinta por 
cieuto de los prodnctos líquidos del compendio en cuantas 
edicioues se hagan de él. 

1276.-El editor que no fuere heredero ni cesionario del 
dueño de la obra ó de b trnduccion, no tendrá más derechos 
que los que le concede el convenio que con aquellos hubiere 
oelebm,lo. 

12,7.-El editor de una obra que esté ya bajo el dominio 
público, sólo tendrá la propiedad el tiempo que tarde en pu· 
blicar sn edicion y un año más. Este derecl,o no se extiende á 
impedir las ediciones hechas luem de la Replí.blica. 

1278.-El editor de una obrn auónima ó seud6nima, tendrá 
los derechos de autor; sah·o lo dispuesto en el artículo 1259. 

1279.-En el caso previsto por dicho artículo, el propieti1rio 
recobrará todos sns derechos, y el eclitor lo te □ <lrá expedito 
para disponer ele los ejemplares existentes ó para recobmr su 
precio; pero si se prneba que obró de mala fé, se procederá 
conforme á lo dispuesto por las leyes para este caso. 

1280.-EI que por primern vez publique algun códice, ele 
que sea legitimo poseedor, tendrá propiedad en la edicion du
l'ante sn vida. 

1281.-Las leyes, las demás disposiciones gubernativas y 
las sentená,s de los tribunales, pneden ser publicadas por 
cualquiera luego que hayan sido ofici,tlm~ute, sujetándose el 
editor al texto auténtico; pero no p□eele formarse coleccion de 
ellas sin consentimiento del gobieruo general respecto de las 
leyes federales, y del de los Estados respecto de los de cada 
uno de ellos, 
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1282.-El térmi~o que en algnnos casos se señola para la 
durnc10n de la propiedad, se contad desde la lecl111 de la obrn· 
y si no consta, desde el l? de Euero del año siguiente á aqueÍ 
en que se hnbiere publicado la obra 6 el último volúmen cua-
d • ' erno o entrega que la complete. 

CAPITULO III. 

DE LA. PROPIEDA.D:DRAMA.TICA.. 

AnT. 1283.-Los autores dramáticos, además del derecho 
exclusivo que tienen respecto de fa pnblicaciou y reproducciou 
de sus obras, lo tienen tambieu exclusivo respecto de la re
prese~1lacion. 

12q4.-El nutor disfrutará de este derecho durante su vida; 
por su muerte pasará á sus herederos; quienes lo disfrutarán 
durante treinta años. 

1285.-Los cesio □arios no disfrutarán del derecho referido 
sino durante la vid,, del autor y treinta años despues. 

1286.-Pasados los términos establecidos en los artículos 
anteriores, las obras entrarán en el dominio público respecto 
al de,·echo de se,· rep,.esenta,las. 

1287.-No puede ser emb<trgada por los acreedores ele una 
empresa la parte que corresponda á los autüres eu los produc
tos de las represeutaciones dramáticas. 

1288.-EI autor puede contrntar la represeotacion de su 
obra po,· la c,tntidad y con las condiciones g ne le parezciin con
venieut_es, y limitiíllllofa á cierto plazo á poblacion señalada ó á 
determrnarJoq teatros. 

º1289.-El autor puede hacer en su obra la'!! alternciones y 
enmiendas que juzgue convenientes; pero no puede alterar niu
guua parte eseucial si □ couseutimieuto de la empresa. 

1290.-E,ta no comunicará b,1jo ningun pretexto la obra 
q_ue estuviere mirnuscrita. á ninguna persona extraña al teatro, 
sin expreso consentimieuto del autor. 

12~1.-Coutrntttda la represeutaeiou de una obrn drnm,íl;i. 
ca, no pnede el autor cederla á otra empresa sino eu los térmi
nos qne lo perrnit,, el contrato, ni escribir ni d,tr á h escena 
uua imitacion de la otrn. 

1292.:-:Si la obrn no fnere representada en el tiempo y con 
las co□d1c1ones couvenielas, el autor podrá retirnrb libremente. 

_12~3.-Si eu el coutnito no se fijó tiempo para 1" represen
tac,ou, !11 obl'a po ,há. ser retirnda si u,1 trascurrido un 11ño des
de ht fecha del coutmto, sin qne haya sido represeutacht. 

U9!.-Lo mismo po,!1·á hacerse si ht empresa deja de re
pre-;en~tr l,1. obra dnra.nte cinco años sin jiu;ti.L cu.u~a. 
. 1290.-En los casos de que trntilu los tres llrtículos ante-

h
riores, el autor no está obligado á devolver las canti,lades que 

aya recibido. 
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1296,----:-L•s obras p6stnmas ~o pueden repr~sentarse ~!n 
conseut,miento de los here,leros o ceswnanos, qmenes tendian 
los derechos qne les conceden los •;rlículos 128.Jc y, 1285. 

1297.-El editor ele nna obra postnma, en los term1u05 esta
blecidos en el artículo 1258, s6lo tendrá la propie1lad dramáti
ca dnrante Yeinte años. 

1298.-El editor ele una obra an611ima ó seudónima tendrá 
la propiedad dr;tmálica d?rnute lreiDhi años; pero si el aut~r, 
sns here,leros o ceswnanos acrechtaren legalmeute sns. det e• 
chos, recobrarán la propiedad; cesando en consecuencm los 
convenios que respecto de la representacion se hayan cele-
brmlo. . . 

1299.-Si una obra dramática es compuesta por vanos rn
divicluos, cada uuo de ellos tiene dereclio ,le permitir la repre
sentacion, salvo pacto eu coutrario ó cu~rndo se ~l~gne JlJ~~a 
cansa, qne será calificada por la autondad poht1ca, preno 
informe de peritos. 

1300.-Ell el caso del artículo anterior los herederos y ce
sionarios tendrán el mi~mo derecho; pero si fueren varioR, su 
opiuiott, decidida en los términos q ne previene el artículo 1367, 
solo se cottsidernrá como voto del autor á qmen representan. 

1301.-En el mismo caso, mue1-to uuo de los autores, srn 
dejar lierederos ni cesiomi,ios, la propieclad acrece~ los otros; 
mus los productos que en las representac10nes deb1au cones
potl(ler al difunto, se destiuar.ín al fomento de los teatros . 

1302.-La cesion del dereclio de pnbltcar una obm dramá
tica, no importa la del de,·echo de l'Bpresentarla, si no se ex-
presa. . .. 

1303.-Son ¡iplicables al traductor todas las thsposrn10nes 
relati ras al autor. 

1304.-Eu los casos en que se señala período _fijo á la pro
piedad dramática, el plazo se contará desde la pnmera repre
seu lacioo. 

1305.-Toclo lo dispuesto en los artículos 1254, 121í5, 1256, 
1257, 1269, 1270, 1271 y 1272, respecto de la publicacion de 
una obra, se observarán respecto de su representac1on. 

CAPITULO , IV. 

DE LA PROPIEDAD ARTISTICA, 

AnT. 1306.-Tienen derecho exclusivo á la reproduccion de 
sus obrns originales: , 

1 ~ Los autores de cartas geográficas, topogr~ficas, cie~h
:ficas, arquitectónicas, etc., y los de planos, d1bu¡os y d1senos 
de cuulqniera clase: 
~ Los arquitectos: 
3~ Los pintores, grabadores, lit6grafos y fot6grafos: 
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4~ Los escultores, tanto respecto de la obra ya concluida, 
como de los mo,lelos y moldes: 

5~ LoR músicos; 
6~ Los calígrnfos. 
1307 .-La propiedad artística se l'ige en cuanto á la repro

dnccion de la olmt por los artículos 1251, 1233, 1266, 1273 á 
1279 y el 1282 en sus respectivos casos, y en cuanto sean apli
cables á las arles. 

1308.-Las composiciones musicales en cuanto á la ejecu
cion, se rigen por los artículos 1283 á 1302 y por el 1304. 

1309.-Pamlos efectos legales se cousidern autor de la letra 
el qne lo es de la múaica. El autor de la letra asegurará sus 
derecl1os con el ele la rnúsicn, mediante convenio escrito. 

1310.-La propiechtd ,le las composiciones musicales com
prencle ,el derecho exclusivo del autor parn celebrar aneglos 
sobre los motil'Os 6 temas ele hi obrn original. 

1311.-To,los los que disfrntau de la propiedad artística, 
pueden reproducir 6 autorizar la reprocluccioo total 6 µarcial 
de sus obms por un arte 6 por un procedimiento semejante 6 
distinto y en la misma ó diferente escahi. 

1312.-El reproductor legítimo teudrá los derechos de au
tor en los términos que establezca el contrato. 

1ª13._-El qne adquiere la propiedad ele una obra de arle, 
no aúqmere el derecho de reproducirla si no se expresa así en 
el contrato .. 

1314.-EI artista que ejecuta una obra mandada l1acer por 
determinada persona, pienle el dereclio de 1·eproducirla por un 
arte seme¡aute. 
. 1315.-La posesion de un modelo de escultura es presun

c10n del derecho de reprnduccion, miéntras no se prueba lo 
contrario. 

CAPITULO V. 

REGLAS PARA. DECLARAR LA FALSIFICACION, 

ART.1316.-Hay fals ificacion cuando falta el consentimiento 
del legítiruo propietario: 

_ l~ Parn publicar las obras, discursos, lecciones y artículos 
ongmales comprendidos en el capítulo II de este título: 

2~ Para publicar trarlnccioues ele dichas obrns: 
3~ Para representar las dramáticas y ejecutar las musicales: 
41 _P,~ra pn blicar_ y _reproducir las artísticas, sea por igual 

6_por d1shnto prnced1m1ento del que se empleó en la obra ori
ginal : 

5~ Para omitir el nombre del autor 6 del traductor: 
6~ Para cambiar el título · de la obra y suprimir 6 variar 

cualquiera parte de ella: 
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7~ Para publicar mayor número de ejempfares que el con
veni,lo, seguu el artícnlú 1363: 

8~ P,tm reprodncir una obra de arquitectura, para lo cual 
sea necesario penetrar en las casas particulares: 

9~ Parn public,tr y ejecutar una. pieza de música formada 
de extractos de otras; 

10~ Pam arreglar una composicion musical para instru-
mentos aislados. 

Bl7.-Hay tambieu falsificncion c~ando _se publican, r~
prodnceu ó representan las obras con_ wfraccwu de l.~s conclt
ciones ó fuera del tiempo que para ciertos casos senalan los 
capítulos anteriores. 

1318.-E,; falsiticacion el anuncio de una obra dramátiM ó 
musical, aunque é.-;ta no llegne á ser repr~sentn.da, ya s_ea que 
aquel conteng11. ó no el uombr~ ~el autor o tm_duct?r, siempre 
que 80 haya hecho sin consentmuento del prop1etar10. 

1319.-Lo es tambien el comercio de obras falsificadas, ya 
en la República, ya en cualquiern otra parte. 

1320.-Lo es así mismo la publicacion de una obra contra 
lo diRpuesto en la ley qne arr~gfa l~i libei·tad ~e impre~ta._ , 

13:H.-Por último, es fahi1ficac10n cualquiera pubhcacwn o 
reprodnccion que no esté literalmente comprendida en el artí
culo ~iguiente. 

1322.-No es falsificncion: 
l'? La citacion literal ó la insercion de trozos ó pasajes de 

obras publicadas: , . 
2~ L:i reprodnccion ó el extracto de at"ticuloc; de re_v1stn.s, 

diccionarios, periódicos y otms obrns de est,L clase, siempre 
qne se exprese la obm 11~ dond~ ~e.han tom~ilo, y qne la. parte 
reproducida no sea e~cesmL, á J1~1c10 de pet:1tos:. 

3'? L,i repro<lncc1on de poesrns, memonas, d1Rcursos, etc., 
en las obras de crúic1L litemria, de historia, de la literaturn, en 
los periótlicos y en los libros desLinados al uso de los estu.ble
cimieutos de e<lncacion: 

4~ L:i publicacion de una coleccion de composiciones lite
rarias extraídas de otras obms: 

5~ L:i de adiciones ó reformas de una obra ajena, hecha 
separadamente: . . . 

6~ L i ,le obra.s de autor mnerto srn herederos nt ces10na
rios y ele las del que no haya asegurado su propiedad conforma 
á la ley: . , . . . 

'7~ Las obras anónimas v sendo111mas, con las restituciones 
que expresa.u los artículos 1259 y 1279: , . . 

8~ L,i represeutacion de un drama. o la e1ecuc1on _de u~a 
obra mmiical, sea en todo, sea en parte, cuando se venfi?a sm 
aparntp escénico, yo. en casas p,1.rticulares, ya en conciertos 
públicos á que no se asiste por paga: . 

9~ La representtLcion ó ejecucion de las obras dramáticas 
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ó musicales, cuyos productos se destinen á objetos de benefi-
cencia: · 

10~ La publicaci~n. de los lib_retos de las óperas y da la 
leti:a de otras compos1c10nes musicales; á no ser que el propie
tano se haya reserrndo ese derecho: 

11~ La tract~ccion de obras ya publicadas, salvo lo dis-
puesto en los articulos 1269 á 1272: 

1~~. La repr~duccio_n ele obras de escultura si entre ellns y 
el or1grnal_ hay d1ferenc1as tan esenciales, que la reprndnccion 
deb:i considerarse como una obra nueva, á j nicio de peritos: 

13~ La de dichas obras qne se hallen colocadas en plazas 
paseos, cementerios y otros lugares públicos: ' 

14~ LtL ele obras de pintura, grnbado ó litografía hecha en 
plástica, y la de obras de esta especie hecha por medio de 
aqnellos procedimientos: 

1!5~ La de un modelo ya vendido, si tiene diferencias sus
tanciales: 

16~ La de obras de arquitectura hechas en edificios públi
cos y en lo. parte exterior de los particulares; 

17~ La a.plicacion de obras artístic:ts como modelos para 
los productos de las manufactums y fábricas. 

CAPITULO VI. 

PENAS DE LA FALSIFICACION, 

AR~. 1323.-El q1:e infrinja c!1alq11iera de lns disposiciones 
contemdas en loe; articulos 1316 a 1:-321, perderá en beneficio 
del propietario ~le la obra cuantos ejemplares existan <le elhi, 
pagando el precio de los que falten para completar hi edicion. 

_ 1324.-Si el p~·opietario no quisiere recibir los ejempbres 
existentes, el fahnficado1· le pagar;Í el valor de to<ltL la eLlicion. 

1325.-El precio de los ejemphires será el que tencrau ac
tua.lmeute los ele la edicion legítima; y si é:::;t,\ estuviere ya 
agotarla, el que tuviere al pnblicarse. · 

1~2G.-S1 la edici~>n legítiina se publicó por suscricion, el 
precio será no el de e,,ta, sino el que tuvo la obra en el mer
cado al termina.rse la publicacion. 

1327.-Si la edicion falsificatfa es la primera el precio de 
los ejemplare;'! será el 4110 tengan en 1~ plaza; sa.Ívo el derecho 
del prnp1et11.no parn reclamar contra el. . 

1328.-Si h reproduccion no hubiere sido hecha mecánica
mente, el precio se fij Lrá por peritos . 
. l:329.-Si no se conoce el mímero de ejemplares de la edi

cion fraudulenta., pagará el falsificador el valor de mil, además 
~e los npreheudidos, á no ser que se pruebe que los perjuicios 
importan más. 

1330.-Las planchas, moldes y matrices que lmyan servido 
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para la edicion fraudulenta, serán destruit~os; no comprendién
dose en esta disposiciou los caracteres de imprenta. 

1:331.-Lo dispuesto en los artículos 1323 á 1327, se ohser
vará tam liien cuando la edicion Irnm1ulcnta se haya hecho fue-
ra de la. fü·púhlica. . , . 

1332.-El qne baga representar obras dramáticas o e1ccutar 
composiciones mnsicales con infraccion ~el artíct~lo 1~16, p;tr
tes 3~ y 9'! tlel 1317 y del 1~18, p,!g't!'ª al p1·oprnb1:r10 el pro
ducto total de las representac10nes o e3ecuc10nes, srn teuer el 
derecho ele c1cdncir los gastos. 

1333.-Si fa ·represeutacion ó ejecucion se com~one de va
rias obras, el proclncto se dividíní segun los actos_ o partes; Y 
si esto no fuero posible, el cálculo se hará por pentos. 

VJ34.-EI propietario tiene clereclio de embargar 1tt entrada 
ántes de hi represeutacion, durante ella y despu~s. 

1335.-Eu el producto se compntaní ht cant1tlad que á la 
reprcse11b:tcion corresponda por el abono. . 

13Jü.-Las copias qne se hayan rep:utido á los_ actores, 
canbrntes y músicos, serán destruidas, ai:;Í como los libretos Y 
canciones. 

1337.-El propietario tiene derecho ele pedir que se suspen
da. la ejecncion de h~ obn~. En el caso d~ qne se ~u~pe1Hla 
aquella, se obserrnra lo dispuesto_ en el articulo antenor, y la 
intlemnizaciou será fijada por pentc.s. . 

1338.-El propietario, además del derech? que hene á los 
procl uctos de h representacio!1, será . ind~m01z,,do ~le los per
j nicios qne se le sig,tn. L1~ rndewn1ztic1ou será fip.dtt por el 
juez, prévio informe tle peritos. . . 

133\>.-Pitra los efectos de la ley es re~ponsn.ble cmlmente 
el qne por sn cuenta emprende ó ejecuta _la falsificacion. . 

i:340.-Si la fo.lsiticacion se ha cometido fuero. de b Repu
blica, es re!'lpousable el vendedor. 

1341.--Los actores y artistas que por cu~n~a de otro traba
jan en la falsificacion, no son responsables civilmente. 

1342.-Sólo el propietario puede ejercitar los derechos que 
se consignan en este título. 

134.3.-En cualquier caso dudoso el juez debe oír el infor-
me de peritos. . . , . 

1344.-En los juicios sobre propiedad_ ~1~eraria, clr~mat~ca 
y artística, es competente el j nez del dom1c1ho del proprntar10. 

1345.-La autoridad política respectiva es comp~tente para 
mandar suspender fa ejecucion de una o~ra dmmátic_a, secues
trar los productos, embargar la obra fuls1ficada, y dictar otras 
providencias urgentes. . 

1346.-Eu estos juicios habrá lugar á los recursos qnE: cor
responden segnn el interéJ de que se_ trate; pern _l~\pr~v1d~n
cias que establece el articulo antenor, uo admitnan 1ecmso 
alguno. 
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1347.-Reclamada la propiedad, el desistimiento del pro
pietario sólo libeifa al falsificador de la respousabilídad civil. 

1348.-Iutlepeudienlerueute de lo dispnetitO eu este papítu
lo, el falsificaclor seiá castigado en los términos que preveuga 
el Código Penal parn el delito de fraude. 

CAPITULO VII. 

DISPOSICIONES GENERA.LES. 

AnT. 1349.-Para adquirir la propie<lad, el autor ó quien le 
rerresente, debe ocurrir al Miuisterio de Iustrnccion Pública, 
á fin ele que sea reconocitlo legalmente su derecho. 

1350.-De todo libro impreso el autor presentará dos ejem
plares. 

1351.-De toda, obra ele música, ele grabado, litografía y 
otras semejantes, presentará un ejemphu·. 

1352.-Si fa obra fnere de arquitectura, pintnra, escultura 
ii otras de esta clase, presentará uu ejemphtr del clibnjo, diseño 
ó plano, con expresion de lits dimensiones y de todas las demás 
circuusbmcías que caractericen el original. 

1358.-Uno de los ejemplares de que Labla el artícnlol350, 
se depositará en la Biblioteca Nacional, y el otro en el Archivo 
General. 

1354.-El ejemplar de las obras de música se depositará en 
la Sociedad Filarmónica. 

1355.-El ejemplar de los grabados, litografías, etc., nsí 
como el de que tra.ta el artículo 1352, se depositarán en la Es
cuela éle Bellas Artes. 

135ti.-Cuando fa obm, se publique sin el nombre del autor, 
éste, si quiere gozar de fa propiedad, acompañará á los ejem
plares preveuidos un pliego cerrado en que conste sn nombre, 
y qne pothá marcar de la manera que crea más conveniente. 

1357.--En fa Biblioteca, en la 8ociedad Filarmónica y en la 
Escuela ele Bellas Artes, se llevará un registro donde se asreu
ten las obras que se reciban, el cual se public,trámensualmente 
en el Diario Ojid(ll . 

. 11358.-Las certificaciones que se expidan con referencia á 
dichos registros, inducen presuncion de propiedad, mién tras 
no se pruebe lo contrario. 

1359.--EI propietario qne no cnmpla. con lo dispuesto en 
los artículos 1350, 1351 y li352 será multmlo en veiuticinco pe
sos, quedando siempre obliga<lo á hacer el depósito. 

l:::!60.-Parn cada nueva ediciou, traduccion ó reprocluccion, 
se necesita. hacer 11nevo depósito. 

1361.-L,i propied,tcl relati\'a á la representacion de las 
obras dramáticas y la ejecucion de las musicales, queda 
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legalmente reconocida Juego que lo está la literaria 6 artúliaa 
cl11 Bllll autores. 

• 1362.-En el oaao de que una obra dram1füca ó musical in&
dita, foere reprelll!ntada ó ejecutada sin consentimiento del BU• 
tor, éste probará sn propiedad por 1011 medios ordinari011; y 
jnHtilicado sn derecho, el reHpOnsable quedará sujeto á las dia
posieionesr&lativ11& de este tíiulo. 

11163.-En loK contratos que se celebren pnralapublicaoion 
de una obra, se fij,trá el número de ejemplares qne deb,m tirar• 
se. De lo cout,-.. rio no podrá demnndarse 111 falsificacion por 
esta Cllosa. 

136!.-Toilos los artlores, traductores y editores, deben 
poner sil nombre, la lecha del>\ pnblioacioo y lots condiciones 
6 advertencias leg11les que crean ceovenientes, en las portadas 
de los libros ó composi~iones musicales, tt! calce de las estam• 
pas y en la base ú otra. parte visible de la.i demás obras artú
ticas. 

1365.-El qne no cumpla lo dispuesto en el artículo ante,; 
rior, no podrá ejercitar los derechos que dimanan en su rea
pectivo CllllO de los requisitos que en él se contienen. 

1366.-El cesionario en los casos en que la propJ,,dad ae 
oonCt"de por tiempo determinado, no d:slrotará de ella sino el 
que f,.!te para que se complete el señalado por 111 ley. . 

1867.~i fueren v11rios los propietarios deºº" obra, y para 
el ejercicio de los derechos que la le.~ les concede, no se posi~ 
reo de acuerdo, se estará á lo q ne decida la mayoría, saho 14, 
dispuesto en el artículo 1299. Si no hubiere mayoría, deci. 
cliri. el juez. 

18&.-En el caso previsto por el artfoulo anterior, loa p 
duetos se dividirán proporcionalmente, si pudiere designar8' 
la parte que á cada autor corresponda en la obra; ó por 
iguales 11i no pudiere hacerse esta desigoacion. 

1369.-Para los efectos legales se considera aotor el q 
manda Lacar una obra á sus propias e1pen888, salvo oonve 
en contrario. 

1370.-Cuando oouforme á derecho debe heredar la 
cienda Pública, cesa la propiedad, y_ la obra entra al dom· 
pflblioo, ,alvo el derecho de los acr-lores del propietario. 

lS'll.-La nacion tiene.la propiedad de todos los mano 
tos de los archivos _y oficinas federales, y de las del Distri 
de la California. En cousecoencia, ningooo de ellos p 
publioanie sin consentimiento del gobierno. 

r.17ll.-T11m,bien se necesita 811te consentimiento para 
blicar )gs mauo11Critoa y reproducir las obl'llll artíatlC88 
pertenesoan á las academias, colegios, museos y demás estali 
oimieuk>II públiooe. 

lS'lB.-Loe manuscritos l ~ ob1'11!' artísti_caa que . 
• l. loa :Eetados, no po4rt.ll pobhoanie n1 reprodo 
consentimiento de eoe respecti~os gobiernos. 
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137j.~i las o~raa de q~~ tratan loa tres arlícolos que pn
oedeu, boJneren stdo adqomdas por el Estado mediante con, . 

o, con el. propietario 118 cumplirán laa condiciones legalee,• · 
e este hob1e1·e puesto al ceder 111 propiedad. 
1376.-~ obr!'ª 9ne s~ pubJiqoen por el Gobierno, entra

al dom11110 publico diez ano• dé•pues de "º poblicacion 
cootad?s de In mantlru establecida en el artícolo 1;¿52 y con ~ 
t,icepc100 que e•tablece el 1281. 

137~.-El Gobiern,o, sin embargo, podrá, cmlodo lo orea 
'°°v~n1ente, alargar o acortar el plllZO qoe señala el artícolo 
utenor. 

1377 .-Lo dispneslo en este título favorece al antor al tra
iactor y á los bere~eros_ respectivos, cuyo derecho de 'propia- . 
j,d uo se h"Yª extrngmdo al promolga1·•e este Código· más 

gozarlo deben cumplir lo-dispuesto en los arlícnlos '1349 
.~y~. • 

137~.-Si alµoo autor ó sns herederos hubieren enajenado 
• propiedad de la olmi, el cesionllrio gozará <le ella durante el 

p~ que ~oncede á aquellos la_ legislacion hoy vigente. Al 
mphrHe dicho plazo, la pro1nedad volverá al autor 6 á sos 

eros; quienes la di•frntarán conforme á las prescripcionea 
tille Cítulo. _ 
1379.-La propiedad literaria y la artística prescribirán á 

,Aliez añoH contados conforme ni artículo 1282: la propiedad 
ática prescribirá á los cnatru años contados desde la pri• 
representaoion ó ejdcucio11 de la obra. 

J~.-La propiedad qoe es materia de este título, sen 
tderada como mueble, salv11& las modi6C11ciones que por aa 
le especi,.J establece la ley respecto de ella. 
381.-Cua1;1do f_oere conveniente la reprodoccion dé nna 

Y,!¡ prop1etar10 no la baga, el Gobierno pod1·á decre'8r-
~•.endola por _cuenta del Eiitudo 6 eu pública almoneda, 
na mdemu1zac1on y .con las demás condiciones eslablecid11& 

la ocupacion de la propiedad por cao&a de utilidad pÚ· 
. 

f.ll82.-No hay _propie~ad en las obras prohibidas por lal91 
üradu de la ctrcnlacton en virtud de sentencia judicial. 

1_383.-Para los _efectos legales no habrá distiocioo entre 
y extranJeros; butando el hecho de pnblioane la 

en la República. 
~-Si uu me:iicano ó extranjero residente en la Bepú

~bli<:3 nos obra fuera de. ella, podrá gozar de la pro-
11empre que cumpla lo diapnesto en los artícolos 1349 

, 18511_ 11162. . ' 
,-El &r11doclor de una obra -,rita en idioma extrau-

1191' oonaid~rado como autor respecto de au tradoooion. 
-Para 108 efecto& Jeg,.Jes quedan eq oiparadoa oon 101 

loe autores qu reeidati .en oU'llll naciouea, Bi -
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ellos están eqnipnrados los primeros en el lugar donde se haya 
publicado la obrn. . . . . , 

13~7.-TodaR las dispos1c10nes contemdas en este titnlo, 
Son crenerales como recrlamentaria.s del al'tículo 4~ de h~ Oons-

t> ' o 
titucion. LIBRO TERCERO. 

DE LOS CONTRATOS. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS CONTRATOS EN GENERAL, 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

ART. 1388.-Oontrato es un convenio por el que dos ó más 
personas se trasfieren algun derecho ó contra.en alguna obliga
cion. 

1389.-El contrato puede ser unilateral ó bilateral, oneroso 
ó gratuito. 

1390.-Es contrato unilateral aquel en que solamente una 
de las partes se obliga; bilateral aquel en que resulta obliga
cion para todos los contratantes. 

1391.-Es contrato oneroso aquel en que se estipulan pro
vechos y gravámeues recíprocos; y gratuito aquel en que el 
provecho es solamente de una de las partes. . 

1392.-Los contrntos se perfeccionan por el mero consenti
miento; y desde eutónces obligan no sólo al cumplimiento de 
lo expresamente pactado, sino tambien á todas las consecuen
cias que, segun su naturaleza, son conformes á la buena fé, al 
uso ó á la ley. 

13!-l3.-Los contratos sólo obligan á las personas que los 
otorgan. 

1394.-La validez y el cumplimiento do los contratos no 
P:Ueden dejarse al arbitrio de uno de los contrayentes; á excep
c1011 ele los casos expresamente señalados en la ley . 

. 13~5.-Parn que el contril.to sea válido debe reunir las si-
guientes condiciones: ' 
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